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Prjmero,-Que se han cometiqu d{)8 Lnfracciofles de contra
bundo de mayor cuantía, ambas. compren:<U9fls.ert el.número
primero del articulo 13 de la rigente Le)lJie Ctmt;rabítndo, en
relación con la jmporooeion llega: de un a:uto1J.lóvílen cá(ia lUla
ue ella--c; de la marca f.(.1vlerct'd~,<: Be1'!:i»,. valorados; respetttva
mente en 300.000 pesetas el [J1"jlnero ,\' 350.099 el seglU1dü;

Segurtdo,~Que son reR.pon:;:able~delaprIrnera·jnfracción>en
concepto de autores, don Luis Huiral Guarga. don Ochwio .Flo
res Cano. don Ramón Junéo"a V'nllbonaydon JooéRamírez
Garrote, y como cómplice, d')1I Antonü,¡ •.'PérezFernán:dez; y Que
son responsables subsidiarlo..<:. de las multas 'que desl.)ues $e dirán
las Entidades «eomanto, S. A.n.-y «Auto111óviles .v Transportes
Guira1» respecto de las sanciones impnesta;$adon LUís'Guiral
Guarga y «Fuigdemasa y Vaqtlera Cuche.y::Marr,m, S, A.», r:es"
pecto del importe de las illultRs qtlE' ,se nnPQmm >a los n~spon

sDbles directos de las mfracciones;
Tercero.-Qne en ambas infracCi-one:; es (J~ apreciar ,la agra.

vante séptima del artículo ]3, po]' tener eSH~ble;:':ln¡enro abier
to, re."pecto de don Luis Guiral 'Guarga;

Cuarto.-Imponer la sanción pl'iricípal<lemll.lta 'en 1:t tonn:;t
siguiente: Por la primera illfracclón,adol~liuisGútl'aI Guarga.
356.000 pesetas; a don OctavlO F:oresCal;ío/dútl,RamÓnJ.l.H1co
sa Vallbona y don Antonio Onsés Saumell,a,~a;daUllOdeel1os,
la cantidad de 311.333 _pesetas. y a clan ',A11t()nioPérez,f'ernán
dez. la cantidad de 155.667 pesetas; porIas€!gun,ciainí'fllcción,
a don Luis Guiral Guarga. :a canti,dad dei:4'2'6A3f>:;pe..<;etlll:>. y -a
don Octavio' Flores Cano. don Ramón, June()S~ Vlll1bona "y, -don
José Ramirez Garrote, a cada unodeelIos,la:,yanti¡f~-dde3~3.223
pesetas, y a don José PéJ'ez Fernánctez, hl.c¡mtiqe.'d. de 1$,1.007
pesetas; imponer igualmente a los. sancion:ados 'enest~ . -expe.
diente ·la sanción subsidiaria (N:, priYMióll:de libertad para el
caso de insolvencia y en la [mm&¡ legal;

Quinto.-Que no ha lugar al camisa de ,los, auton:lóviles ob
jeto -de la presente infracción. qUE; d-ebetán'fieJ' ileV'ueltos rt !>us
legitimas propietarios;

Sexw.-Absolver de toda respOllsabilida;d' a' ln;; restantes en
cartados en este expediente;

Sép-timo.-Oficia,r al Juzgado de Primer,a.Il1stancia e Insttuc
cjón de Mahón, qUe conoce de'lOS'fmtos:de:,juicioe)ecuti~onú..
mero 13/67,. promovido por don. LuÍS· Guira.l·:q:uarlIa;contra él
Banco Comercial de Menorca, a fin de- que.sl,la setltencia dic-
tada en 3 de mayo de 1967. al conocer· eitadéjuiclwe-jecu--
Uve, reconoció a dan Luis Guirat O de ,cobrar
la. cantidad dé l.SOQ.QOO' pesetas, inl~' ".l~thi;·libradapot
don Antonio- Olivares López. co-moAdlJliIlls:tr~dorde«J!::rosa»,
sea retenida la citada cantidad adisposicíón::déeste',TtibUnal;y

Octavo.-Que ha lugar a la concesión qepremio !t J08ap~
hensores, igualmente se. declara que nolú\:;lugarR 'la prl,le'ba.
propuesta en 'esta .segunda instancia,»

Asimismo se les comunica que Contra .' el expresado JaQo pue
den recurrir en vía co-ntenciosG'administrativ.~,aIlt,eel,Trit:)llIJal
Supremo de Justicia, en el plazo,de.dosmeses.,.~j)J)'tad(J?(iesQe

el siguiente al de. la presente comunicac~ón-;;··$i!plifieand,o que
dicl10 recurso no suspende la ejecución' delo$:pron-unCiaxpJentos
dictados en este- fallo (caso prunero;artic:ulQ8á .de: JaLeYJ.

Lo que se publica en .€l «Boletín. O~ici$l:del ::E:'staa:o»;en
cumplimiento de lo dispuest.o en ela-rticulo92 del Regltunento
de ProCedimiento Económico--Adminh,t.rati:v:a; de 2:6 de noviem.
ore de 1959.

Madrid, 7 de abrÍ} de ]970.--FlI SMretarI0 !lel Tl'ibrmal,~

~.OM-E.

RESOLUCION dé! la Segunda Jefatura de COJU
/;1"lu.'CÍónclela .Dirección General de Transportes
1'errestres por la qne' se. dec'lara la necesidad de
ocupadón de la lú/.ea que. se cita. afectada por el
Ferrocarril de Bn"!za·Utiel, seccilm tercera, trozo
noveno, «Cam.ino de accesO a. la estación de San
Jorge». E:x-ped-iente de expropiación iorzosa. Tér
m.ino muniCipal de Albacete.

De- conformidad con las facujt~tde~ qU€ confiere el artícu
lo 98 de la' vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. y no habiéndose p1'€sentado reclamación algu
na durante eLperiodo de infúrmaciónpúblíca de la finca afectada
por el é:ltt>ediente de expropiación forzosa del térnuno municipal
de Alb~ete;·it1(',úadocQnmotivo de las obras arriba indicadas.
cuya,rell<tCiól1 fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado}).
en el «B9-letin Oficial)) de esa provincia yen eL diario «La Voz
de Albil.cJlte~; de fecha 30 de enero. 2de febrero y 28 de .enero
del oofl'ien'té año, respectivamente, esta Jefatura ha resuelto
declarar'la necesidad de ocupación de la referida finca afectada.

Lo quese hace público en 10$ mismos diarios, a fin de que el
propietario afectado Pl1edacomparecer en el plazo de diez días
hábil~s1tnte::la Alcald.ía de,d~cho término municipal para hacer
lasa1eg~O:tles.q~ ~fea~rtinehtes, de con!ormidad con los
articul(j$ .• 21 :y22 de la, mencionllda Ley

Mad:ri<I;9. de abril del970,-I<~l Inge11leJ'o Jefe. Félix Am()~
rena.-2'055..F..

RESOLUCION de la Con-federacitrn Hidrográfica
dfl· .Ebro par la que.";e declara la necesidad d.e
ocupación de las terrenos . que se citan, afectados
Jlar la obTa de «Zona. del canal del Flumen. Plan
Coorditz.ado,,Ácequias: A~X-l[J. A-X-10·7" A-X-12.
A-X-18: desagües: D-X~18, D-X-'16. D·X-12, D·X-14:
cáminos: C ..S;·14; C~X-23, C-X~15, e-X-26», Término
municipal d·eCapdesaso (Rnesca).

En U$O de las atribuciones que me confiere la vigente legis--.
lación, una .vez Pl'e.ctica<ia- la. información pública prevista. por
los Ettttc,ul-os 18y ,sigui-entes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16, deqiGiembre de. 1954; vistos losd~umentos presentados
pot'.el Perito de la AdminU¡tración, habida cuenta de los infor
mes. del.'Pe:partamento de- .Propiedades . y Abogacía -del Estado,
ycousi4éranda que' no se han presentadoreclamaeiones al re3
pecto, ,he ··resueltocon esta .fecha declarar la necesidad de la
ocupación. de los rerrenasa que Se· refiere el expediente indi
cado de" 10$ cuales son Propietarios. los sefiores y Entidades
que. se, relacionan en .108 anuncios publ1cactos en el diario «Nlle
va EsPaña»,' 'de Huesca. del día 7 de diciembre de 1969. en el
«BoletíIl·Ofiéial del EstadO-'Gaceta de Madrid» número 297. de
fecha12,yen-eI«Boletín Oficial de :aProvincia de HuescR}}
número"2S,8;:de'fecha l6,ambos del Citado mes y año.

Lo qpe se ha,cepúblico. para conocimiento de los interesa
dos;· S' qttienéS se elltregará~por mediación de la Alcaldía. una
hoja deOlaratoria COl1 la exacta descripción del bien que Be le
expropia; a;dvirtiendo qUe contra la. presente Resolución podrá
recurrirSé en alzada ante el execelentísüno señor Ministro de
Obras Rúb'licas,. por conducto de- la Alcaldía, a través de esta
CortfedeI'ilCión,en un pla.zo de diez días.. contados fl.. pa-rtir
del .siguiente. al de la. notificación.

Zaragoza, 6 de -abril de 19-70.-..,.El Ing:eniero Director. Gonza
1-0 Sancho dI{' !barra.~-2.061-E.

RESOLUCION de la J)irecci6nG-eneral de Carre.te·
ras y Caminos Vecinales por Uz'qrte se cuijUfiicq,n
definitivamente, por el,sis~erna4e (!01tCUTso~subas-ta,
las obrasoomprendidas .. en :e~ 'é,T-pediente: míme~
ro 7-TO-248~11.70169.Tole'do.

Visto el re~'Ultado del eoncuI'so-,subasta .. celebrado el. día 20
de febrero de 1-970 para la adju<Uea-c;ión de:'la$~ obl'a5compren...
tUdas en el e:q>-ediente número· 7-TQ.:248:-1L70/~9:,Toledo,

Esta Dirección General, por delegación'elP.l' éxcelentisim;o se
1íor Ministro,: ha.. resuelto:

Adjudicar .definitivamente, confirmando l.a: ad.iudícaúión pro
visional efectuada por- la Mesa de Contratación. las obra.<; si ...
guientes: '

Toledo.-«Nueva carretera. Rpnda de ()or:niSlt, p. k.•.0,2-00
91 0,800. Tramo: Puerta. Doce Calltos-cOuvei1todeSan. Pablo»-,

A «Juan Nicolás Gómez e Hijos. Conttr,1l~cÍ(}nes, S.A,.», en
la cantidad de 6.749.312peseta.s.q~prociuee:":e:n, ,el presUPllesto
de contrata de 6.749.•2 peset8S.lÜ1 coefieiente-' de adJudte;a,.
éión del L

Madrid. 6 de al1r'il de 1970,-El,Dü'ec1.iOr'gerteraJ, ?f.>dro de
Arettio.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCIONde la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la qu.e se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos que se citan, afectados
por la obra cie: «zonadel'ca,nal del Flumen, Plan
Coordinado. Acequ.ias: A-X-18. A-X-I0-7. A~X-12,
A-X-12-2;'desagíi.es: D"X-16,D-.X-18, D-X-14. D-X-12,
D-X,.12-3;·ciuninos: C-X-l. C-,X-7, C-X-23, C-X-25.
O-X-,26; C~X,.31 ... C~X-32, 0:"0-10. C~G-12. Colectar 9.
Localidad ,de ··San Loren~o del Flumen». Termino
muntcipaldeGrañ.én ffluescuJ,

En. uso de l~ atribllciones· que me·. confiere la vigente legis
lación. UÍl-avez practicada. la información pública prevista por
los articllI()s 18 y siguientes de la Ley de Expropiación FOT7.AJsa,
de 16 de: d:iciembre de 1954:: vi<;tos ~os documentos presentado,.",
porelPerlt(),delaAdmini8tra,ción,h~bida cuenta de los infor·
mesdefI?epartamento de Propieda.deS y Abogacía del Estado,
y consiqera-ndoque no. se·han presentado reclamaciones al res
pecto, httresueltocon esta fecha declarar la necesidad de la
ocups,ción:'Qe lQBterrenos 'a- que se ·refiere el expediente indi
cado· y.<te-l-Qseuales, so:nprOpietanos los señores y Entidades
quesere~8Cionanen·los anuncios publicados en el diario «Nue
va. EsJ>«íia»,<ie Huef¡,ca, 001 día 9 de {Jiciembre de 1969: en el
{{Boletín',Ofit:ial del Estado-.:Gaceta, de Madrid» número 299, de
fecha lp, yen el «:aoletín Oficial de la PrOvincia de Huesca»
númeI''O:~~. de fecba 11, ambos del citado- mes y año.

Latiue,se .haee' público para. conocimiento de los Interesa·
dos, a quienes se entregará, por mf'diación de la Alcaldía. una


